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OPINIÓN

El Seguro Escolar:
protección que

acompaña a
nuestras y nuestros

estudiantes
Por Néstor Villarroel Hipp

Director regional Instituto de Seguridad Laboral,
Región de Los Lagos

Con el inicio de un nuevo año escolar, miles d
niñas, niños y jóvenes retoman sus actividades
académicas en nuestra región. Este es también

el momento oportuno para recordar un derecho
fundamental que muchas veces pasa desapercibido: el
Seguro Escolar.
Se trata de una protección establecida por ley que cubre a
todas y todos los estudiantes regulares de establecimientos
educacionales reconocidos por el Estado, desde la
educación parvularia hasta la superior, ante accidentes
ocurridos dentro del establecimiento o en el trayecto
directo de ida o regreso al hogar.
El Seguro Escolar garantiza atención médica gratuita

en la red pública de salud, a través del Sistema
Nacional de Servicios de Salud. Asimismo, contempla
beneficios económicos en caso de que un accidente
derive en incapacidad o invalidez, prestaciones que son
administradas por el Instituto de Seguridad Laboral (ISL),
organismo público encargado de financiar esta cobertura.
En este proceso también cumple un rol fundamental
la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez
(COMPIN), dependiente de las SEREMI de Salud,
entidad responsable de calificar los accidentes y gestionar
eventuales reembolsos médicos cuando corresponda.

Sin embargo, pese a su relevancia, todavía existe
desconocimiento respecto a este derecho. Muchas
familias no saben que esta protección existe ni cómo
activarla ante una emergencia. Por ello, como ISL estamos
fortaleciendo nuestras acciones de difusión en la Región
de Los Lagos, trabajando con comunidades educativas
para que estudiantes, docentes y apoderados conozcan
sus derechos y sepan cómo ejercerlos oportunamente.
El Seguro Escolar no es solo una cobertura administrativa;
es una garantía concreta de protección social. Es una
herramienta que entrega tranquilidad a las familias y
respaldo a nuestras y nuestros estudiantes en momentos
difíciles.

La educación abre oportunidades; y este derecho asegura
que esas oportunidades no se vean truncadas por un
accidente. Recordarlo, difundirlo y activarlo cuando sea
necesario es parte de construir una sociedad más justa y
solidaria desde las aulas.

El impacto económico de la migración
venezolana en Chile: empleo,

crecimiento y aporte fiscal

En medio del nuevo
escenario político
en Venezuela y la

incertidumbre sobre el
futuro de más de ocho
millones de migrantes
venezolanos en el mundo,
expertos coinciden en la
necesidad de dimensionar
el impacto económico
de la comunidad
venezolana en Chile, uno
de los principales países
receptores en la región.
Lejos de ser un fenómeno
marginal, la migración
venezolana en Chile se
ha consolidado como un
factor relevante para el
crecimiento económico,
el mercado laboral y
las finanzas públicas,
segúndatos oficiales
del Banco Central, el
Servicio de Impuestos
Internos (SII) y estudios
académicos nacionales e
internacionales.

Aporte al PIB, empleo y
recaudación fiscal

Actualmente, la población
inmigrante representa cerca
del 8,7% de la población
total de Chile, pero su
contribución al Producto
Interno Bruto (PIB) supera
el 10,3%, evidenciando
un aporte económico
proporcionalmente mayor
a su peso demográfico.
Dentro de este grupo, los
venezolanos destacan por
su alta tasa de ocupación
laboral, cercana al 89%,
superando de forma
consistente el promedio
nacional. Según datos
de la encuesta CASEN
2022, se trata además

de una población
mayoritariamente joven:
con una edad promedio

de 30 años, más del 80%
se encuentra en edad de
trabajar y menos del 2%
supera los 65 años.
"El perfil demográfico de
la población venezolana
es un aporte directo para
un país que enfrenta
el envejecimiento de
su población. Más
trabajadores activos

implican más cotizaciones,
mayor dinamismo
económico y una base
tributaria más amplia",
explica Francisco Morales,
académico de la Facultad
de Ciencias Económicas
y Empresariales de la
Universidad de los Andes
(Uandes).
En materia fiscal, el
impacto también es

significativo. En 2025, la
contribución tributaria de
los migrantes venezolanos
alcanzó aproximadamente
409,7 millones de dólares,
equivalente al 1,03% de los
ingresos fiscales totales del
país, según cifras del SII.
Especialistas advierten que
esta cifra podría aumentar
si se fortalecen los procesos

de regularización y acceso
al empleo formal.

Complementariedad
laboral y emprendimiento

Contrario a percepciones
negativas, la evidencia
muestra que la migración
venezolana no desplaza
el empleo local, sino
que complementael
mercado laboral chileno,
especialmente en sectores

como servicios, comercio,
vivienda y actividades de
alta rotación.

Elimpacto también serefleja
en el emprendimiento,
considerando que un 12%
de las empresas formales
creadas en Chile han sido
fundadas por extranjeros,
de acuerdo con estudios
académicos citados por
Juan Nagel, economista
del ESE Business School
Uandes.
Organismos
internacionales como
el Banco Mundial
destacan que la migración
venezolana ha contribuido
al crecimiento real del PIB
y al rejuvenecimiento de
la fuerza laboral. Además,
se trata de una población
con alto nivel educativo:
los mayores de 25 años
alcanzan en promedio 14,5
años de escolaridad, frente
a 11,7 años de los nacidos
en Chile.

Paralos expertos,
reconocer impacto
económico positivo de la
migración venezolana en
Chile es clave para avanzar
hacia políticas migratorias
modernas, que fortalezcan
el desarrollo económico,
la cohesión social y la
competitividad del país
en un contexto regional
cambiante.
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